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CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA   

Magistrada ponente 

 

AL1231-2023 

Radicación n.° 94876 

Acta 19 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A. vs. María Candelaria Jaraba Anaya y 

Martha Enilda Navarro Paredes 

 

Se reconoce personería para actuar en el proceso de la 

referencia a la firma Rodríguez & Espitia Abogados S.A.S., 

representada legalmente por Judith E. Rodríguez Ladrón de 

Guevara, con tarjeta profesional n.° 44.825 del C. S. de la J., 

y al abogado José Juan Francisco Hernández Roa, con tarjeta 

profesional n.° 35.277 del C. S. de la J., como apoderado de 

la parte recurrente, en los términos y para los efectos de la 

escritura pública obrante en el archivo 005 del cuaderno 

digital de la Corte. 
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Se acepta el DESISTIMIENTO del recurso de casación 

que interpuso la recurrente contra la sentencia proferida por 

la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Santa Marta en el juicio de la referencia. 

 

Sin costas.  

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Presidente de la Sala  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 02 de junio de 2023 a las 08:00 a.m., 
se notifica por anotación en estado n.° 084 la 
providencia proferida el 31 de mayo de 2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 07 de junio de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 31 
de mayo de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


